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DIRECCIÓN QUE PROYECTA DIRECCIÓN DE ESTRUCTURACIÓN DE
PROYECTOS

FECHA
JULIO 2025

ANEXO N? 1
ANEXO TÉCNICO.

1. OBJETO

"CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN. OPTIMIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO
SANITARIO EN EL SECTOR, VALLES DE SANTA ANA, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, CUNDINAMARCA, EN EL
MARCO DzL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 3572/2023, SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA DE
INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA AVANZA E.l.C.E"

1.1 ALCANCE

De cor:crmided ccn el cbjeto a contratar dentro del marco del Contrato interadministrativo 3572 de 2023 suscrito entre la
SECRETARÍA ZE INFRAESTRUCTURA Dz LA ALCALDÍA DE SOACHA y EPUXUA AVANZA E.I.C.E., el proyecto contempla
cor:o alcance la: "CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE
ALCANTAR:ILLEADO SANITARIO EN EL SECTOR, VALLES DE SANTA ANA, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA,
CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 3572/2023, SUSCRITO ENTRE LA
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA AVANZA E.I.C.E"

En el marco el Contrato Interedmiristrativo N.? 3572 de 2023 suscrito entre la Secretaría de Infraestructura del Municipio de
Soacha y le Emprese Püblica EPUXUA AVANZA E.I.C.E., el presente proyecto tiene como finalidad la construcción,
ampliación, opt-mizacion y mejoramiento de las redes de alcantarillado sanitario, conforme a los diagnósticos, estudios y
disefios elaborados previamente en el Con:rato N.? 1764 de 2021.

EI proyecto se desarrollará en el sector Valles de Santa Ana, ubicado dentro del perímetro urbano del municipio de Soacha,
eatre las Carrera 10A y Transversal 11, y entre la Calle 8 Sur y las vías Cerradas de la Carrera 10C. Esta zona presenta
deficiencias significativas en cobertura y ccndiciones de infraestructura de servicios püblicos básicos, situación que incide de
forrza di:ecta en le caiided de vida de sus habitantes.

Ef alcance contempla la ejecución de obras civiles para la instalación de redes primarias y secundarias de alcantarillado
sanitario. así como la implementación ce sistemas de recolección de aguas residuales, con sus respectivas obras
complementarias. zstes acciones se enmarcan en los lineamientos del Plan de Desarrollo Municipal, particularmente en el
subprog:ama de ague octable y saneamiento básico, y están dirigidas a contribuir con el acceso efectivo a servicios püblicos
domiciliarios. mejorando las condiciones sanitarias y ambientales del sector intervenido.

Las especificaz'ones detalladas del barrio Valles de Santa Ana que se pretende contratar se encuentran descritas en el Anexo
Técnico iVer A»exo 1), dicho contrato debe cumplir las especificaciones y normas técnicas actuales aplicables, las actividades
&dministrativas, técnicas y de ejecución de la gestión social, ambientales, presupuestales establecidas para el presente
F'oyectc.

1.2 PLAZO DE EJECUCIÓN

E: plazc de ejecución del contrato será de tres (03) meses, dicho término serà contado a partir de la fecha de
s.iscripción de: acta de inicio, y expedición del Certificado de Registro Presupuestal (CRP). EI contrato tendrá una
vgencie gual al plazo de ejecución y seis (6) meses más. EI término adicional al de ejecución, será solo con fines
ce [quidación del contrato.
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1.3 SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA

La Supervisión del contrato será ejercida por quien designe por escrito la EMPRESA EPUXUA AVANZA, E.I.C.E, lo cual será
oportunamente informado al ADJUDICATARIO, quien deberá dar aplicación al Manual de Contratación y el Manual de
Supervisión e Interventoría de EPUXA AVANZA E.LC.E y sus 'espectivas modificaciones o adiciones y los aspectos
específicos contenidos en los documentos de planeación.

La empresa EPUXUA AVANZA, E..C.E. y EL INTERVENTOR, quienes en el ejercicio de esta deberá ajustarse a las
responsabilidades y obligaciones enunciadas en el presente documento y en el anexo técnico del contratista. De esta manera,
la supervisión es entendida como la vigilancia permanente ejercida por sus funcionarios, de todos los aspectos relacionados
con el contrato estatal, que no sólo se predica de la ejecución de las obligaciones contractuales en la forma acordada, sino
también de las etapas pre -contractual y post - contractual; el supervisor es funcionario de la entidad que no sólo cuenta con
funciones técnicas, sino también de indole administrativa, contable, financiera y jurídica, para lo cual deberá apoyarse del
equipo técnico que tiene la dependencia

1.4 VALOR DEL CONTRATO

El presupuesto oficial para la presente contratación se estima en la suma de Mil cuatrocientos veintitrés millones
cuatrocientos veintitrés mil treinta y seis pesos ($ 1.423.423.036) MICTE, incluido AIU y todos los costos, gastos,
impuestos y contribuciones de orden nacional y local en que deba incurrir el contratista para la ejecución del objeto contractual
y honorarios, de acuerdo con la oferta económica presentada por EL CONTRATISTA dentro de la invitación Abierta
En atención a los principios de planeación, transparencia, responsabilidad y economía, que rigen la actividad contractual
realizado por parte de la entidad se determinó la disposición presupuestal determinada para tal fin. En vista del objeto a
contratar, EPUXUA AVANZA E.I.C.E. procedió realizar el análisis de precios conforme:

Precios SAI 2025 (Sistema de Avalüo de
J620SANTA9?620ANA/LISTADO?620DE9620FRECIO:

5C3959A09620D FRAESTRUCTURA?520SA
^ DEL SISTEMA DE AVAL F

Infraestructura):

REFERENCI/
2. CONDICIONES TÉCNICAS

2.1 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO A REALIZAR

EPUXUA AVANZA E.I.C.E. celebro contrato Interadministrativo 3572 de 2023, por lo que se requiere contratar una
empresa, consorcio o persona natural o jurídica con un grado de especialización que se encargue de realizar la
"CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO
SANITARIO EN EL SECTOR, VALLES DE SANTA ANA, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, CUNDINAMARCA, EN EL
MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 3572/2023, SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA DE
INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA AVANZA E.L.C.E"

para dar cumplimiento a lo anterior, se requiere adelantar un proceso de selección, por lo que en cumplimiento del Numeral
30 del Manual de Contratación de EPUXUA AVANZA E..C.E, el presente proceso de selección se llevará a cabo mediante
el procedimiento de ORDEN DE COMPRA.

En el municipio de Soacha se ha venido adelantando un proceso continuo de construcción de vías y renovación de redes en
diferentes sectores que han sido desarrollados urbanisticamente! sin embargo, aün existen sectores en los cuales se
evidencia la carencia de servicios oficiales de acueducto, alcantarilledo sanitario y alcantarillado pluvial. Esta problemática es
agudizada por el acelerado crecimiento poblacional del municipio, que a su vez implica el aumento de infraestructura necesaria
para poder brindar condiciones adecuadas de habitabilidad a los residentes de este sector:
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Las actividades proyectadas a realizar contemplan la construcción de los sistemas de alcantarillado sanitario, segün
corresponda con los disefios del contrato 1764 de 2021. Dentro de las actividades de los sistemas de alcantarillado se prevé
la ins:alación de colectores principaes y conexiones domiciliarias, dentro de las cuales se tiene la instalación de tuberías de
6", 8", 10" 12", 18" entre otros, de acuerdo con los disefios existentes, así como la construcción de los pozos de inspección

Kk» wd
2

entre segmen:os viales.

De igual manera, se debe realizar la demolición y recuperación de la carpeta asfáltica en las zonas de intervención.

Pare la ejecución del proyecto se solicita garantizar el personal mínimo requerido conforme a la resolución del Ministerio de
Vivienda, Ciudad y Territorio 330 del 8 de junio de 2017 o la norma que la modifique o la derogue, todos los profesionales
exigidos, deben zumpli" y acreditar, como mínimo, los siguientes requisitos de formación y experiencia:

: EXPERIENCIA EXPERIENCIA PODE.
c PROFESIONAL. GENERAL — |  ESPECIFICA EDIC, CIÓN.
DIRECTOR DE OBRA /| EXPERIENCIA EXPERIENCIA ESPECÍFICA 10096
Ingeniero Civil o Sanitario,, PROFESIONAL certificada de mayor a CINCO
con maestría o| GENERAL de DIEZ (10) | (5) afios como contratista
espacializaciór en| AROS contada a partir de | principal o director de obra en
gerencia de proyectos. la expedición de la tarjeta | proyectos de construcción,

profesional. renovación, o mantenimiento
de redes de acueducto o
alcantarillado

RESIDENTE / Ingeniero! EXPERIENCIA EXPERIENCIA —ESPECIFICA 10095.
Civi o Sanitario PROFESIONAL MÍNIMA certificada de TRES (3)

GENEAAL de CINCO (5) | afios como ingeniero residente
ANOS contada a partir de | de obra o como ingeniero
la expedición de la tarjeta | residente de interventoríia en
profesional proyectos de construcción,

renovación, o mantenimiento de
redes — de acueducto  o|
alcantarillado.

ESPECIALISTA EN| EXPERIENCIA EXPERIENCIA — ESPECIFICA, 3095
ESTRUCTURAS /| PROFZSIONAL certificada de TRES (3) afios en
Ingeniero — Civil — con| GENERAL de CINCO (5) | proyectos de — construcción,
esiudios de maestria o| ANOS contada a partir de | renovación o mantenimiento de
especial zación en| la expedición de latarjeta | redes — de ^ acueducto 0|
Estructu'as profesional. alcantarillado o construcción de|

edificaciones.
ESPECIALISTA EN| EXPERIENCIA EXPERIENCIA | ESPECIFICA 3096
GEOTECNIA / Ingeniero! PRO-ESIONAL certificada de TRES (3) afios en
Civi! con estudios de| GENERAL de CINCO (5) | proyectos de construcción,
maestríe o| ANOS contada a partir de | renovación, o mantenimiento
especialzzación en| la expedición de latarjeta | de redes de acueducto o
Geotecnia profes'onal. alcantarillado o construcción de

sistemas de contención
PROFESIONAL SST /| EXPERIENCIA EXPERIENCIA . ESPECIFICA 10096
Pro'esiona| en Salud SIONAL certificada de TRES (3) afios en
Ocupaciona: con licencia, GENERAL de CINCO (5) | proyectos de infraestructura de
de prestación de| ANOS contada a partir de | acueducto y alcantarillado u
Servicios de Seguridad y| la expedición de la tarjeta | obras lineales en entornos
Salud en «el Trabajo profesional. urbanos.
vigente

Cundinamarca Soacha Carrera 6 Bis N^ 11-20



MOS HABILITANTES
. TIEMPO DE.NCIA - :

dud sPECicA | REQUERDO | pepicacióy
TOPOGRAFO / Ingeniero] EXPERIENCIA EXPERIENCIA — ESPECIFICA 1 10096
Topográfico. PROFESIONAL certificada de TRES (3) afios en

GENERAL de CINCO (5) | trabajos de topografía y haber
ANOS contada a parlir de | participado en por lo menos dos
la expedición de la tarjeta | (2) proyectos de construcción,
profesional. renovación o mantenimiento de

redes de alcantarillado.

3. UBICACIÓN DEL PROYECTO

Sector Valles de Santa Ana: El barrio se localiza dentro del perimetro urbano de Soacha entre las Carrera 10A y Transversal
11, y entre la Calle 8 Sur y las vías Cerradas de la Carrera 10C; Este barrio colinda por el sur con el conjunto Torres de Santa
Ana, al norte por el barrio Ducales I. El sector se encuentra dentro de la comuna 1 y posee un área en conjunto cercana a
2.45 ha. Se presenta en la siguiente figura su localización

S x: E

Trazado Redes Sanitarias

4. PRINCIPALES ACTIVIDADES POR EJECUTAR

El proyecto consistirá en desarrollar las siguientes actividades:
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Alcantarill
z i ado
Item Descripción d Sanitario

Cantidad

OBRAS CIVILES
104 EXCAVACICNES, DEMOLICIONES Y TRASLADO ESTRUCTURAS

104.001.0C1.001 | Excavación En Zanja a mano en material comün h «2 m M3 396

104.001.0€1.005 | Excavación Para Estructuras a mano en material comün h «2 m M3 13

104.001.0C2.001 | Excavación En Zanja a máquina en material comün h «2 m M3 593

104.001.0C2.002 | Excavación En Zanja a máquina en material comün 2 «- h «- 5m M3 37
104.001.0C2.005 | Excavación Para Estructuras a máquina en material comün h «2 m M3 419
104.001.0€2.006 Excavación Para Estructuras a máquina en material comün 2 «- h «- M3 35

104.002.0€2.001 | Excavación En Zanja a máquina en material conglomerado h «2 m M3 282
104.002.0C2.002 Excavación En Zanja a máquina en material conglomerado 2 «- h «- M3 15

104.002.0C2.005 Pxeavación Para Estructuras a máquina en material conglomerado h M3 180

104.002.062.006 Exeavación Para Estructuras a máquina en material conglomerado 2. | 4 45

Excavación En Zanja con equipo mecánico para desintegración ena104.003.002.002 Roca2 «-h«- 5 M3 1

105 ENTIBADOS TABLAESTACA Y CORTINAS PILOTES
105.001.229 Np. instalación de Entibado continuo en cajones de aluminio M2 1.194

c " A - -
105.001.0*0 UE e instalación de Entibado continuo en cajones de acero H M2 1.703

106 RELLENOS |]
19€.001 Suministro, t'ansoorte e instalación Recebo M3 605
19€.002 Suministro, t'ansoorte e instalación material seleccionado proveniente | i4 101

excavación
106.C02.001.2C4 Ts y ronsporte e Inst. de Sub-Base Granular (Clase A Norma M3 285

u Suministro, Transporte e Instalación de Base Granular (Clase A
106.024.001.2C1 Norma iDU 200-1) M3 246

126.00€ Sumin stro, t'ansporte e instalación gravilla hasta 1/2" M3 226

106.010.002 | Capa de agregado reciclado (AR) para Base Granular (BG) - AR BG M3 164
106.210.003 Cope de agregado reciclado (AR) para Subbase Granular (SBG) - M3 190

107 CARGUE, RETIRO, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN DE
MATERIALES SOBRANTES

197.0€1 Retiro y disposic. materiales sobrantes excav y demol m3k 10.132

108 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CONCRETO Y ACERO
108.208 0C4 Sumin.-Instal. coacreto resist.10,5 MPa M3 7

109 INSTALACIÓN TUBERÍAS
109.001.0C1 002 | Instalación Tuberías flexibles Alcantarillado DN 8" M 822

109.001.0€1.004 | Instalación Tuberías flexibles Alcantarillado DN 12" M 7T

301 POZOS DE INSPECCIÓN

301.201 CC1 Ds s de cubierta pref en CR para cono de reducción de pozos UN 1

301.001 C11 Inst de placa de cub circ pref en CR Dz21.0 m*arobase 1-2 pestarias, UN 25
| pozo cónico
| ^ Const Cilindrc pozo inspección en mampostería D71.20 m e-0.22m,
J 301.202 C1 — eio da sencike M 15
— — — Lá ——à
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Erde
Instalación Cono de reducción prefabricado con pestafía para pozos

.EPUXUA im
Empresa Püblic

301.003.001 D-120m UN 25
301.007.001 Dstalación escalera de acceso en polipropileno con refuerzo interno M 26

303 INST. ACOMETIDA DOMICILIARIA ALCANTARILLA
303.001.001  |Instalación de domiciliaria de alcantarillado diámetro 6" M 557
303.002.001 | Conexión domiciliaria de alcantarillado diámetro con silla Yee 6" a 8" UN 104
303.002.003  |Conexión domiciliaria de alcantarillado diámetro con silla Yee 6" a 12" | UN 28

303.003.005.004 Cója para conexión domiciliaria alcantarillado en mampostería M 157

Base y cafiuela para caja en Concreto Reforzado 0,6x0,6m303.003.006.001 Construida In-Situ UN 143

Sección Superior Incluye Marco y Tapa para caja en Concreto303.003.006.007 Reforzado 0,6x0,6m C UN 143

401 ROTURA-CONSTRUCC VÍA ANDEN PISO Y SARDIN
401.001.001.001 | Demolición pavimento asfáltico M3 154

Suministro e Instalación pavimento flexible MD - 20 (suministro *401.001.003.008 instalación) M3 154

602 MATENIM TUB BOX CULVERT Y ESTRUCT ALCANT
Elimin puntual obstrucción equipo presión succión boquill tub alc602.002.004 B'sDx12"L-50cm UN 2

606 MANEJO AGUA INSPEC MANT«REHAB SISTEMAS DE
ALCANTARILLADO

606.001.001.003 | Manejo aguas con bomba sumergible 4" H 720
606.002 Manejo aguas por by pass por tubería GLB 5

606.004.001 Bolsa - suelo M3 10
903 SUMIN TUBERÍA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

903.003.005.001 | Tub PVCcorru extlisa int, PS57psi,D160mm M 557
903.003.005.002 | Tub PVCcorru ext,lisa int, PS57psi,D200mm M 613
903.003.005.003 | Tub PVCcorru ext,lisa int PS57psi,D250mm M 29

904 SUMIN ACCES Y ELEMENT REPOSICIÓN ALCANT

904.008,008.001 Silla ee PVC,alcant.,D200 x 160 mm UN 104
904.009.0030 | silla voe PVC alcant D315 x 160 mm UN 28
904.002 003.001 | sita voc PC alcant 450 x 480 mm UN 11
904.008001.003 ra^ tipo Ciind No ReciclAlcantD-0.7m UN 48
904 00801 004 Tapa alcantarillado CR diametro 0.70 m UN 8

904.008.010 | Suministro placa cubierta circ E-0,25 m D-1,70m cilín UN 1
Sum Placa de cubierta pref concreto reforzado cono de reducción904.008.001 pozos D-120 m ü UN 25

904.010.001 Sum Cono reducción pref concreto con pestaíía para pozos D-1,20 m | UN 25
Sum placa fondo o base plana pref pozo mamposD-1,2m de hilada904.011.001 sencilla H-0, 18m UN 26

904.017.001 Suministro escalera de acceso en polipropileno con refuerzo interno UN 26
en acero

NP. ÍTEMS PARTICULARES

NPO01 Inst placa fondo pref pozo mamp D-1.2m hilada sencilla H20,18m UN 26(301.004.001)
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Nota 1: La ubicación definitiva de los tramos y pozos será confirmada por el CONTRATISTA y la adaptará a las condiciones
o hallazgos del sitio para su construcción.

Nota 2: Los materiales, suministros y demás elementos que hayan de utilizarse en la construcción de las obras, deberán ser
los que se exigen en las especificaciones del presente anexo en complemento de lo sefialado en los disefios de la consultoría
(Contrato 1764-2021). El contratista se obligará a conseguir oportunamente todos los materiales y suministros que se
requieran para la construcción de las obras y a mantener permanentemente una cantidad suficiente para no retrasar el avance
de los trabajos. Los materiales a utilizar deben ser previamente aprobados por la interventoría y los mismo se deben ajustar
alas especificaciones técnicas del presente anexo.

Nota 3: Es responsabilidad del contratista realizar a su costo y riesgo las actividades relevantes a topografía, tales como

localización y replanteo, en acompafiamiento de la interventoría previa intervención.
Nota 4: Cualquier modificación a las condiciones técnicas y/o cantidades dependerán de la validación previa de la
secretaría de infraestructura, conforme a los estudios y disefios desarrollados por la consultoría 1764-2021.

5. PERMISOS, LICENCIAS, SERVIDUMBRES, AUTORIZACIONES Y OTROS

*. Plan de Manejo Ambiental:

EI CONTRATISTA deberá actualizar el Plan de Manejo Ambiental -PMA y presentarlo a la Interventoría y a EPUXUA AVANZA
E.I.C.E, elaborado por el disefiador específicamente para el área a intervenir en el proyecto (Estudios y diserios Contrato de
Consultoría No. 1764 ce 2021), a lcs treinta (30) días de firmada el acta de inicio, el cual deberá presentarse debidamente
firmado por el representante legal y/o los especialistas que apliquen. Dichos planes deberán ser aprobados previamente por
la interventoría. Para realizar el seguimiento y monitoreo a la implementación del PMA, así como la eficiencia y mejoramiento
ambiental en las actividades constructivas y de operación y mantenimiento, se establecieron las siguientes herramientas:

« Matriz de Monitoreo y Seguimiento (Anexo 10 del PMA)
Listas de Chequeo:

*. FORMATO ANEXO NS 038 N* D1 - Seguimiento y Evaluación Mensual de Impacto Urbano - Social
* . FORMATO ANEXO NS 038 N* D2 - Seguimiento y Evaluación Diaria de Impacto Urbano - Técnico.
* — FORMATO ANEXO NS 038 N* D4 - Seguimiento y Evaluación Inicial y Final de Impacto Urbano - Social
* . FORMATO ANEXO NS 038 D5 -Seguimiento y Evaluación Inicial y Final de Impacto Urbano - Técnico
* — FORMATO ANEXO NS 038 A.20. Seguimiento y Evaluación Diaria de Impacto Urbano Técnico - Ambiental
* . FORMATO ANEXO NS 038 A.21. Seguimiento y Evaluación Inicial y Final de Impacto Urbano - Técnico —

Ambiental
Comités de seguimiento ar1biental
Bitácora Ambiental
Visita a los Frentes de Obra
Control de Equipo y Personal
El CONTRAT.STA debe preparar la información soporte para obtener los permisos, licencias y autorizaciones de
carácter ambiental que se requiera para realizar las actividades constructivas del proyecto previo al inicio de
actividades. Dichos trámites deben ser gestionados a través de la Oficina de Gestión Ambiental del municipio de
Soacha o directamente ante las autoridades competentes segün aplique.

*

c.

5

1.1 implementar las medidas de manejo ambiental cumpliendo a cabalidad con lo estipulado en el documento
aprobado con su correspondiente seguimiento.

1.2 Socializar al equipo de trabajo, el plan de manejo ambiental para garantizar su correcta aplicación.

1.3 Adicionalreente, el CONTRATISTA deberá efectuar todos los trámites y gestiones necesarias para obtener las
licencias amLientales y permisos requeridos previo al inicio de las actividades durante la ejecución del plazo
contractual a su costo y riesgo, así como la licencia de Excavación, licencia de intervención del espacio püblico,
registro de publicidad exterior visual y Plan de Manejo de Tránsito-PMT. De la misma manera los trámites para el
levantamiento parcial de pólizas de algün otro proyecto que se haya ejecutado en el área aferente a la obra y que

nA IPXIIa í ! | Cundinamarca Soacha Carrera 6 Bis N? 11-20
osGepux



Empresa Püblica de Soa
"-EPUXUA v *

afecte el normal y que presente interferencia de cualquier tipo durante el desarrollo de actividades. Dichos trámites
deben ser gestionados a través de la Secretaría de Planeación, Secretaría de Movilidad, secretaria de Ambiente y
Desarrollo Rural del Municipio de Soacha o directamente ante las autoridades competentes segün aplique.

14 EI contratista deberá velar por la prevención, control, mitigación, corrección o compensación de los impactos
ambientales ocasionados por el proyecto los cuales deberán contar con su respectivo seguimiento por escrito.

1.5 Durante la Construcción, el CONTRATISTA deberá presentar a EPUXUA AVANZA E..C.E, el informe mensual
del desarrollo de las Medidas de Manejo Ambiental y cumplimiento de obligaciones establecidas por las Autoridades
Ambientales Competente, de igual forma, al finalizar la obra el CONTRATISTA deberá entregar un informe final
donde se evaluará y confirmará que ha cumplido con las medidas de manejo ambiental y demás obligaciones
ambientales que haya adquirido el mismo con la Autoridad Ambiental Competente. Dicho informe deberá ser
aprobado por el contratante y la Interventoría.

1.6 Contar con el personal idóneo necesario para desarrollar el componente ambiental.

1.7 Realizar todas las actividades necesarias y que se requieran para el cierre ambiental del proyecto.

1.8 Responder por cualquier incumplimiento de las normas referidas al componente ambiental.

2. ANivel Social:

2.1 Realizar la socialización del proyecto previo inicio de actividades y de manera mensual realizar reuniones de
socialización con los vecinos residentes a las obras, segün lo requiera el supervisor designado de la entidad,
documentando los soportes correspondientes.

2.2. Contar con un punto de atención al ciudadano y un expediente de registros de atención y seguimiento de las
PQR's.

2.3 Cumplir con los requerimientos adicionales establecidos por el contratante, en materia social vinculantes al
proyecto.

2.4 Realizar todas las actividades necesarias y que se requieran para el componente social del proyecto.

2.5 Responder por cualquier incumplimiento de las normas referidas al componente social.

2.6 Presentar a EPUXUA AVANZA E.I.C.E, informe mensual del componente Social, soportando el cumplimiento de
las obligaciones establecidas, de igual forma, al finalizar la obra el CONTRATISTA deberá entregar un informe final
donde se evaluará y confirmará que ha cumplido las obligaciones del componente social. Dicho informe deberá ser
aprobado por EPUXUA AVANZA E.I.C.E y la Interventoría.

3. ANivel de Seguridad Ocupacional

3.1 Dar aplicación al Decreto Ünico Reglamentario 1072 de 2015 "Por Medio Del Cual Se Expide EI Decreto Ünico
Reglamentario Del Sector Trabajo" en lo concemiente al sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo y
demás normas concordantes.

3.2 Garantizar que los trabajadores y subcontratistas estén afiliados a las prestaciones de Ley, en particular a la
ARL.

3.3 Deberá contar con un Plan de Contingencia que deberá ser activado en caso de accidentes ylo cualquier
eventualidad que ponga en riesgo al recurso humano
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34 El contretista de obra debe estar afiliado en los sistemas de pensión, salud y riesgos profesionales y tener afiliado
a personal a cargo al Sistema General de Seguridad Social.

35 Mantener actualizado su domicilio durante toda la vigencia del contrato y cuatro meses más.

36 Guardar la reserva, confidencialidad y secreto profesional sobre los asuntos sometidos a su conocimiento con
ozasión de la actividad contractual.

3.7 Deaerá garantizar el cumplimiento de la aplicación de la normatividad en seguridad Industrial, SISO y demás
normas que regulen la seguridad de los trabajadores.

3 8 Deberá dotar al personal de obra de algün distintivo o uniforme que lo identifique ante las entidades, el distintivo
dsberá ser ap'obado por la interventoría y el supervisor designado por EPUXUA AVANZA E.I.C.E.

6. DOCUMENTCS QUE ENTREGARA LA ENTIDAD PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Estudios y Diseitos

À contiraeción, se reacionan los estudios, que hacen parte de las Especificaciones Técnicas y que se deben tener en cuenta
para le ele2oración de la oferta:

? Estudios y disefios Contrato de Consultoría No. 1764 de 2021 de la Alcaldía de Soacha cuyo objeto es "Diagnóstico,
Estudios y Disefios de las Redes de Acueducto, Alcantarillado Sanitario y Pluvial, Disefio de Conexiones que
Ferniiten Eliminar los Vertimientos Urbanos y Análisis Fisicoquímicos de Vertimientos Identificados en el Plan de
Saneamiento y Manejo de Vertimientos del Municipio de Soacha".

ar la const'ucción de las obras siguiendo el disefio ENTREGADO por la consultoría que ejecutó los disefios para la
icciàn de redes de acueducto, alcantarillado sanitario y pluvial, si el CONTRATISTA no se pronuncia en sentido

corrrerio previo a la firma del acta de inicio, se entiende que ha aceptado los estudios y diserios presentados por la entidad y
asume toca la responsabilidad de los resultados para la implementación de los mismos y la ejecución de la obra contratada,
con la debida calidad, garantizando la durabilidad, resistencia, estabilidad y funcionalidad de tales obras.

Cae cuier "iodif cación y/o adaptación y/o complementación que el CONTRATISTA pretenda efectuar a los estudios y disefios
deberén ser tramitadas por el CONTRATISTA para su aprobación por la INTERVENTORIA y aceptadas por EPUXUA
AVANZA E.LC.E vla SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA DE LA ALCALDÍA DE SOACHA, sin que ello se constituya en
causa de demora en la ejecución del proyecto.

7, MAGUINARIA Y EQUIPOS

La "1aquinaria y equipcs serán modelos no mayores a 20 aiios; Vehiculos de carga: modelos no mayores a 10 afios; Vehículo
de tra'isporte de personal: modelos no mayores a 5 aiios, de acuerdo con lo registrado en la tarjeta de propiedad, contados
respecto ca la fecha en la cual se suscriba el acta de inicio.

E Ccnüaista deaerá proveer los siguientes recursos físicos mínimos necesarios para desarrollar sus obligaciones
con7actua es:

EQUIPO Y MAQUINARIA

Une 11) Retrcexcavadcra
11) Retrocergador

) M nicargador
Vioro compactador 15 Ton
volqueta ie minimo 14 m3
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